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«Por definición legal, la prueba de referencia es toda declaración realizada
fuera del juicio oral y que es utilizada para probar o excluir uno o varios
elementos del delito, el grado de intervención en el mismo, las circunstancias
de atenuación o de agravación punitivas, la naturaleza o extensión del daño
irrogado, y cualquier otro aspecto sustancial objeto del debate, cuando no
sea posible practicarla en juicio1.

[…]

Para que una prueba pueda ser considerada de referencia, se requiere,  por
tanto, la concurrencia de varios elementos: (i) una declaración  realizada por
una persona fuera del juicio oral, (ii) que verse sobre aspectos que en forma
directa o personal haya tenido la ocasión de observar o percibir, (iii) que
exista un medio o modo de prueba que se ofrece como evidencia para probar
la verdad de los hechos de que informa la declaración (testigo de oídas, por
ejemplo), y (iv) que la verdad que se pretende probar tenga por objeto afirmar
o negar aspectos sustanciales del debate (tipicidad de la conducta, grado de
intervención, circunstancias de atenuación o agravación punitivas, naturaleza o
extensión del daño causado, entre otros).

La doctrina comparada coincide en señalar, con criterio general, que la
declaración que se realiza por fuera del juicio oral puede ser verbal o escrita,
o provenir inclusive de otras formas de comunicación normalmente
aceptadas, como ademanes o expresiones gesticulares que provoquen en
quien las percibe la impresión de asentimiento, negación o respuesta.

También conviene en precisar que la declaración que informa de los hechos
cuya verdad se pretende probar, debe provenir de una persona determinada,
entendida por tal, la que se halla debidamente identificada, o cuando menos
individualizada, con el fin de evitar que a través de la prueba de referencia
se introduzcan al proceso rumores callejeros o manifestaciones anónimas,
sin fuente conocida.

La exigencia consistente en que la declaración realizada por fuera del juicio
oral verse sobre hechos de los cuales la persona que hace la declaración ha
tenido conocimiento personal, responde a los requerimientos del principio de

1 Artículo 437 de la ley 906 de 2004.



inmediación objetiva, previsto en el artículo 402 del Código, que impone
como condición para la admisión a  práctica de un testimonio en el juicio,
que el testigo informe de hechos o circunstancias que haya tenido la ocasión
de observar o percibir en forma directa y personal:

“Artículo 402. Conocimiento personal. El testigo únicamente
podrá declarar sobre aspectos que en forma directa y personal
hubiese tenido la ocasión de observar o percibir. En caso de
mediar controversia sobre el fundamento del conocimiento
personal podrá objetarse la declaración mediante el
procedimiento de impugnación de la credibilidad del testigo”.

La prueba testimonial llamada indirecta, de oídas, hearsay o ouï dire (oir
decir), es por antonomasia una especie de prueba de referencia, pero no la
única. Existen otros modos o medios, igualmente admisibles, a través de los
cuales puede intentarse probar la verdad de la declaración emitida por fuera
del juicio oral, como por ejemplo una evidencia escrita (una carta) o un medio
técnico (una grabación). Lo importante es que se trate de un medio legítimo,
legalmente admisible, a través del cual se aspire llevar al proceso un
conocimiento personal ajeno (de un tercero).

Una de las particularidades más sobresalientes de la prueba de referencia,
y la que, a no dudarlo, marca la diferencia con la prueba directa, es que
tenga por objeto probar la verdad de una declaración rendida por fuera del
juicio oral por una persona que tuvo conocimiento personal y directo de
aspectos que interesan a la justicia, quien no concurre al proceso. O lo que
es igual, que la prueba tenga por finalidad introducir al debate oral
conocimientos personales ajenos.

Si A, por ejemplo, escuchó a B decir que C fue el autor del homicidio de Z, y
A es llevado a juicio para probar la verdad de la afirmación hecha por B, es
decir, que C fue el autor del homicidio, se estará frente a una prueba de
referencia, pues lo buscado, a través de ella, es probar la verdad de un
conocimiento personal ajeno. Pero si lo pretendido es simplemente acreditar
que B hizo la manifestación, o que ésta simplemente existió,
independientemente de que su contenido sea o no veraz, se estará frente a
una prueba directa, porque el aspecto que se pretende probar (que la
manifestación se hizo), fue personalmente percibido por el testigo.

Esta especial característica la diferencia también de la llamada prueba de
referencia con fines de impugnación, a través de la cual no se busca probar
la verdad de la declaración realizada por una persona que no está disponible
para concurrir al juicio oral, como de ordinario acontece con la evidencia
que se utiliza con propósitos estrictamente probatorios, sino simplemente
con el fin de cuestionar la credibilidad de un determinado testigo, en los
casos previstos en el artículo 403 del Código.



Adicionalmente a estos requerimientos, la normatividad exige que la verdad
que se pretende probar a través de la prueba de referencia, tenga
adicionalmente la virtualidad de definir aspectos sustanciales del proceso,
como las categorías del delito, o las circunstancias de atenuación o
agravación concurrentes, exigencia que no responde en estricto sentido a
las notas características de la prueba de referencia, sino a una condición de
admisibilidad de las pruebas en general, en virtud de su pertinencia objetiva
y funcional».
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